
Si usted cuenta con un permiso de edificación o un informe de   
restitución de pavimentos emitido por  Dirección de Obras 
Municipales y necesita regularizar observaciones, debe realizar el 
trámite sólo mediante la citada dirección, la cual a su vez, consultará 
en forma interna a esta Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato. 

Si usted quisiera presentar una solicitud para extracción/poda/plantación  
de arbolado en espacio público producto de un requerimiento técnico, 
debe dirigirse al portal de autoatención de la página web de la comuna, 
en la sección de trámites donde dice “UNE VITACURA”, enviar la solicitud 
de extracción,  indicando los motivos lo más completo posible.

Debe  indicar los siguientes antecedentes:

Dirección exacta 
Datos del solicitante nombre completo, Rut, dirección, 
correo electrónico, teléfono. 

PERMISO DE EDIFICACIÓN / INFORME DE REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS Y OBRAS 
DE ORNATO, ASOCIADOS A RECEPCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN

REQUERIMIENTO PERSONAL Y/O TÉCNICO

Si usted, cuenta con un tratamiento de espacio público aprobado o en 
proceso de aprobación, podrá solicitar la o las extracciones y/o 
trasplantes mediante una carta dirigida a la Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato (dao@vitacura.cl), enviarla a la citada 
Dirección, solicitando la extracción,  indicando los motivos. La carta 
debe adjuntar los siguientes antecedentes:

Resolución de aprobación de urbanización o permiso para obras      
de urbanización (o la solicitud en su defecto)
Imagen actualizada del ejemplar que lo identifique
Planimetría que identifique el emplazamiento del ejemplar
La carta debe indicar los datos del propietario y su representante    
legal incluyendo dirección y correo electrónico. 

TRATAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO
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DMAO

EL ARBOLADO DEL ESPACIO PÚBLICO ES PATRIMONIO
VEGETAL DE LA COMUNA, SE ENCUENTRA CATASTRADO, VALORIZADO Y 

MONITOREADO POR LA DMAO.  

CUALQUIER INTERVENCIÓN DEBE CONTAR CON LA DEBIDA AUTORIZACIÓN. 
DE LO CONTRARIO PODRÁ CITARSE AL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL, JUNTO 

A LAS EVENTUALES COMPENSACIONES A LA COMUNIDAD

P A R A    E X T R A C C I O N E S    Y/O  T R A S P L A N T E S   
DE ARBOLADO EN ESPACIO PÚBLICO:

¿ CÓMO SOLICITAR AUTORIZACIÓN? 


